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NOTA INFORMATIVA 

 
La cláusula Tercera, apartado 2.2, de las Bases Específicas de las plazas convocadas, cuyo plazo de 
presentación de solicitudes se ha iniciado con la publicación en el BOE número 23 de fecha 26 de 
enero de 2026 establece:  
 
“(…) Las personas aspirantes deberán “abonar” dentro del plazo de presentación de solicitudes la 
tasa por derechos de examen, establecida en la Ordenanza Fiscal para el ejercicio 2025, reguladora 
de los derechos de examen por concurrencia a pruebas de selección de personal para cubrir plazas 
de oferta de empleo, o en su caso, de su exención o bonificación, de acuerdo a lo establecido en el 
apartado 2.1.3.5. de las Bases Generales comunes a los procesos de acceso a la condición de 
funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Cádiz. (…)” 
 
“(…) El importe de las plazas objeto de las presentes bases y convocatorias, asciende a:  

• Grupo/Subgrupo A/A1: 40,80 € 

• Grupo/Subgrupo A/A2: 38,75 € 

• Grupo/Subgrupo C/C1: 34,10 € 

• AP: 29,60 € (…)” 
 
A tales efectos, le significamos que el citado abono deberá realizarse, conforme a las Instrucciones 
del abono de tasa que se anexan, con carácter previo a la presentación electrónica de la solicitud. 
Esta se realizará a través de la página web del Ayuntamiento de Cádiz www.cadiz.es, a través del 
icono “Convocatorias Procesos Selectivos”, incorporando el correspondiente justificante del abono. 

 
 
 

Método de pago de las tasas  
Para proceder con el abono y justificación de las tasas debe completar los siguientes 

pasos: 

1. Generar autoliquidación a través del portal del contribuyente de 

cádiz  

https://portaldelcontribuyente.cadiz.es 

 

2. Abono de la Tasa 

3. Registrar el justificante del pago de la tasa 

1.- Generar autoliquidación 

 

https://portaldelcontribuyente.cadiz.es 
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Y una vez entrado en autoliquidaciones, seleccionamos 00026 – EXPEDICION DE 

DOCUMENTO A INSTANCIA DE PARTE (Tasas Derechos a Examen…) 

 

 
Una vez accedamos a dicha autoliquidación, deberemos completar el formulario que se 

presenta, 
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 y en el campo tarifa, deberemos escoger el concepto correspondiente según a la/las 

plazas que se presente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Completado el formulario deberemos darle a continuar, y en la siguiente pantalla 

PRESENTAR. Esto nos permite guardar la autoliquidación para su uso posterior. 

2.- Abono de la tasa 

El siguiente paso consistirá en abonar la tasa correspondiente. Para ello puede elegir uno 

de los siguientes métodos: 
A. A través del enlace del portal del contribuyente, en el cuadro formas de pago, 

haciendo clic en Pago Online Autoliquidaciones. 
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Eso nos llevara a la siguiente ventana 

 
 

Desde aquí y con la carta de pago creada, puede abonar la tasa con tarjeta bancaria, 

completando los datos que aparecen en la carta de pago 

 

Si es cliente de Unicaja, elegirá la primera opción  

 
Si NO es cliente de Unicaja, la segunda opción  

 
Finalizado el pago, se deberá guardar el justificante de la operación para acreditar el 

abono de la tasa.  
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B. Otra opción es imprimir la carta de pago y acudir a cualquier entidad colaboradora con 

el ayuntamiento de cádiz (Unicaja, BBK CajaSur S.A.U, BBVA, Bankia, Caixa Bank, Targo 

Bank, Banco Santander, Deutsche Bank, Caja Rural del Sur, Banca March, Caja Mar, 

Ibercaja, Banco Sabadell). 

3.- Registrar el Justificante del abono de tasa 

Finalizado el abono de la tasa por cualquiera de los métodos anteriores, deberá 

presentarla por registro, ya sea presencial o a través del registro de la red sara 

https://reg.redsara.es/ 
 
 
 

En Cádiz, al día de la fecha electrónica, 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE PERSONAL 
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